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Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. Margot Serrato Orjuela 
Demandado. Luis Enecides Muñoz León 
Radic.  2020-00166-00. 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 124. 

 

Puerto Rico Caquetá, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se presenta renuncia al poder conferido por la demandante al Dr. CHRISTIAM 
DUSSAN NIÑO y se aporta paz y salvo por concepto de Honorarios. 
 
Conforme al anterior escrito, el Despacho admite la renuncia presentada por el Dr. 
CRISTHIAM DUSSAN NIÑO. 
 

La demandante señora MARGOT SERRATO ORJUELA confiere poder, para los fines 
pertinentes. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 
YUDI ALEXIS NOHAVA LONDOÑO para que represente a la demandante señora 
MARGOT SERRATO ORJUELA, dentro del presente asunto, conforme al poder 
conferido. 
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Firmado Por: 
 

GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CIUDAD DE PUERTO RICO-CAQUETA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
217c067e56c7d5086b4c7659e79235e6bb8beeece971df0729cf85a92d11692

9 
Documento generado en 06/05/2021 07:21:52 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jjprfaprico@

